
  

 

                                    Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

SICGMA 

RAD: 2020-00213.  
PROCESO: EJECUTIVO.  
DEMANDANTE: DOMEDICAL IPS SAS 
DEMANDADOS: UNIDAD DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO 
 
Barranquilla, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
La ejecutada es una entidad de carácter público. Según los hechos 5, 6 y 7 del escrito de 
demanda, la obligación que se ejecuta tiene su origen en contrato de suministro. 
 
De acuerdo al numeral 6° del artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, los ejecutivos originados en los contratos celebrados por una 
entidad pública, son del conocimiento de la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 
Por tal razón y acorde a lo dispuesto  en el artículo 90 del C. G del P., la demanda debe 
rechazarse por carecer este juzgado de jurisdicción para conocerla. 
 
Por lo anterior el Juzgado,  
  

R E S U E L V E 
 

1°) RECHAZAR, la anterior demanda por falta de jurisdicción.. 
 
2°) ORDENAR la remisión de la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial o su 
equivalente de la jurisdicción contenciosa administrativa para su reparto entre los jueces 
administrativos de esta ciudad. 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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